
Guayaquil, 9 de Marzo del 2010 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

JORGE ARTURO HOYOS MESA, en mi calidad de PRESIDENTE y 

Representante Legal de la Compañía MOSADA. S. A., y propietaria de 

SETECIENTAS NOVENTA Y SEIS (796) ACCIONES de la Compañía 

GRANJAS BIOACUATICAS MARINAS C. A. GRABIOCA, acciones 

ordinarias y nominativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA cada una, cedo y transfiero el total de mis acciones de la 
siguiente manera: 

a) 794 Acciones Ordinarias y Nominativas de ($ 1,00) UN 00/100 

DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, a 

la señora AMIRA MAGDALENA ARREGUI SILVAVELA 

portadora de la C. C. A 09-1055076-3. 

b) 2 Acciones Ordinarias y Nominativas de ($ 1,00) UN 00/100 DOLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, al señor 

KLEBER CHONG QUI PORTILLA portador de la C. C. A 09- 

0277973-5. 

Vanto cedente como cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana. 

Por lo tanto sirvase dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de 

Compañías, esto es comunicar de la presente transferencia de acciones a la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil. 

y La. 
JORGE ARTURO HOYOS MESA 

PRESIDENTE 

MOSADA 5. A. y CEDENTE 
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